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3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Siete millones ochocientos

veintiún mil doscientos sesenta y nueve euros con un céntimo,
IVA incluido (7.821.269,01).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, sin IVA,
134.849,46.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

Grupo B, Subgrupo 2, Categoría f.
Grupo B, Subgrupo 3, Categoría f.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría d.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 22 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SE5215/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 26 de febrero
de 2004.

Sevilla, 26 de febrero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Asuntos
Europeos y Cooperación Exterior, por el que se dispone
la publicación de la Orden del Consejero de la Pre-
sidencia de 25 de noviembre de 2003, por la que
se acuerda iniciar el expediente de reintegro de la sub-
vención con carácter excepcional y para supuestos
especiales concedida al Consejo Europeo de Acción
Humanitaria y Cooperación para la realización de la
Conferencia Europea sobre ampliación al Este de la UE.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación de
la Orden del Consejero de la Presidencia, de 25 de noviembre
de 2003, por la que se acuerda el inicio de expediente de
reintegro al Consejo Europeo de Acción Humanitaria y Co-
operación, con NIF G15752843/00, y dado que dicha noti-
ficación ha resultado infructuosa, se publica el presente anun-
cio en cumplimiento de lo previsto en los arts. 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, comunicándose que el texto íntegro del acto
administrativo que le afecta, se encuentra a disposición del
interesado en la Dirección General de Asuntos Europeos y
Cooperación Exterior de la Consejería de la Presidencia, sita
en Avda. de Eritaña, 1, de Sevilla, en donde podrá comparecer
en el plazo máximo de 15 días, contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, o desde el siguiente a su exposición en
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Madrid y La
Coruña, donde figura su último domicilio conocido.

Sevilla, 4 de enero de 2004.- El Director General, Joaquín
Rivas Rubiales.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 19 de febrero de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-122/2003-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Tommi Tapani Kerkela (Bar Refla).
Expediente: MA-122/03-MR.
Infracción: Grave, art. 53.2 del Decreto 491/1996, de 19
de noviembre.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 12 de febrero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de soli-
citantes del Programa de Fomento del Autoempleo,
Subvención para inicio de la actividad, a los que no
ha sido posible notificar diferentes actos adminis-
trativos.

Núm. de expediente: 41/RSG/0407/99/MTS.
Nombre y apellidos: Ricardo Manfredi Gosende.
DNI: 28.340.633-X.
Ultimo domicilio conocido: Playa Valdelagrana, 6. Bajo A.
41009-Sevilla.
Contenido: Resolución de 12 de febrero de 2004, por la que
se remite a la interesada Resolución de Reintegro de una Sub-
vención para Inicio de la Actividad, correspondiente al ejercicio
1999.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del


